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CONVOCATORIA R E P U B L IC A N A .

El suceso politico do verdadera actualidad, es 
hoy, sin duda, el relativo á la convocatoria hecha 
por la comisión déla ultima asamblea federal pa­
ra la elección de la siguiente y su reunión en 
Madrid el dia 15 del próximo Febrero.

Dicho documento contiene declaraciones tras- 
cendentalísimas y de reconocida significación, so­
bre todo, en los actuales momentos y estado de 
ia política general de España. Cuando todos los 
elementos reaccionarios están riñendo la liltima 
batalla contra la obra revolucionaria inaugurada 
en Setiembre del 68 : cuando todos los viejos gru­
pos políticos trabajan sin descanso y con el ardor 
de la desesperación por desmoronar sin éxito las 
indestructibles bases jurídicas firmemente asen­
tadas en nuestro país: cuando el despecho del car­
lismo llega hasta la barbarie; cuando el motin ca­
tólico y la cólera alfensina casi se dan la mano 
en la liga negrera, y si no se confabulan para des­
truir. no ven, por lo menos, el hecho sin secreta 
complacencia, es verdaderamente digno de aplau­
so el espectáculo que los elementos autorizados 
del partido republicano federal ofrecen, esponien- 
do las mas sensatas y cuerdas reglas de conducta 
para la elección y convocación de la cuarta 
asamblea de su partido.

¡Reconocer que solo con la práctica del derecho 
y con el ejercicio de la libertad es como se alcan­
za el triunfo de las ideas ante la opinion y por en­
de el de la justicia y el de los intereses legítimos, 
es dar el mentís mas soberano y la lección mas 
terrible á los que, blasonando de gentes de orden 
y de gentes legales, no encuentran otro medio de 
alcanzar el poder que la fuerza sin razón y la vio­
lencia sin justicia.

¡Qué contraste mas digno de compararse, ofre­
cen ante la opinion pública estos antitéticos ele­
mentos políticos en la diversidad de su conducta! 
El partido á quien los reaccionarios han conside­
rado como la demagogia desenfrenada, como el 
perturdador perenne del orden público, como el 
foco de la anarquía, como el prólogo de la com­
m un?, como el petrolero por esceloncia, enseñan­
do severamente á los que se dicen sensatos y gen­
te ordenada y hombres de paz y de concordia, 
y benditos del Papa, y ungidos del Señor, y volte­
rianos arrepentidos, y cristianos restaurados, có­
mo se practica el derecho, cómo se aprovecha la 
libertad, cómo si es políticamente honrado, y có­
mo, en fin, los partidos que defienden principios 
y que luchan por ganar la opinion pública, no ape­
lan á saquear pueblos, ni á incendiar ferro-carri­
les, ni á fusilar alcaldes, ni á llevar por todas 
partes el bandolerismo impregnado de agua ben­
dita.

Los partidos que, como el republicado federal de 
España, tienen pensamiento, y horizontes, y prin­
cipios, y creencias vivas y fecundas, son francos, 
esplícitos, terminantes, no ocultan sus aspiracio­
nes, ni pretenden envolver en el misterio Ja es- 
tension real de sus elementos, ni siquiera las di­
visiones interiores, y en su período de formación 
los trabajan, y los depuran, y los acrisolan. Tales 
partidos hablan con ingenuidad, y solo ellos pue­
den decir, sin temores y sin preocupaciones, lo 
que el indicado documento dice y publica:

• Para que á la asamblea concurran con unáni­
me decision todos los republicananos, esclama, la 
comisión no necesita recordar que solamente los 
partidos sin fé y los pueblos corrompidos aban­
donan. como inútil pasatiempo, el constante ejer­
cicio de sus derechos y preparan así su vergozo- 
sa disolución. Bastárale indicar las consideracio­
nes capitales que en esta ocasión exige mas sere­
na conciencia y mas religioso cumplimiento del 
deber.

No hay para qué negar que, no obstante los fa­
llos de la ultima Asamblea, permanecen en pié, 
dentro del partido, dos políticas contradictorias ó 
divergentes.—Una que, á la vista de estensas y 
pobladas comarcas, sin un club ó un comité que 
señale la germinación en ellas de la idea republi­
cana. considera su propagación por todos los me­
dios constitucionales, la prensa, el club, la cáte­
dra, la tribuna, como ia mayor necesidad de 
nuestro ideal y el mas imperioso deber de cuan­
tos á su realización aspiren; que entiende no se 
fabrican jamás las revoluciones fecundas, las ver­
daderas revoluciones, por algunos conspiradores 
hábiles ó perseverantes, sino que son dolorosa 
espresion de grandes crisis sociales y no las ha­
cen estallar á su arbitrio los hombres ni los par­
tidos; que, aleccionada por la historia, no tiene fé 
en los triunfos arrancados por la sorpresa y la 
violencia y sostenidos por la tiranía y el terror: 
que protesta de la leg itim idad de la  insurrección  
donde los derechos individuales están reconocidos 
y en ejercicio, y procura con ahinco su consoli­
dación, introduciendo la práctica de su defensa en 
las costumbres del partido, segura de alcanzar en 
breve por este medio la república, si son respeta­
dos: la revolución, pero una revolución incontras­
table, si no lo fueren. Otraque considera há tiem­
po. como estériles ú ociosas, la propaganda de las 
ideas, las luchas de la inteligencia y ios triunfos 
parlamentarios, y tiene por única misión del par­
tido la acción revolucionaria en toda ocasión y lu­
gar; que profesa incondicionalmente el derecho 
de insurrección bajo la monarquía, y desdeña el 
ejercicio de los derechos individuales, y proclama 
el retraimiento electoral (bien que no' en absolu­
to), y rechaza la legalidad mientras no conduzca 
directa y seguramente á nuestros particulares 
fines. Una antepone el derecho al podér: otra lo 
pospone. Ambas políticas pueden ya ser juzgadas 
por sus obras; y la nueva Asamblea, elegida des­
pués de tan solemnes debates y tan graves acon­
tecimientos. viene sin duda á poner término à la 
contienda y á fijar rumbo definitivo al movimien­
to de nuestro partido. •

Pero no se contenta con esto la comisión redac­
tor* de la convocatoria. Conociendo á fondo las 
circunstancias en que nos encontramos, y exami­
nándolas en sus mas salientes caractères, y con­
secuente en esto con su espíritu antes revolucio­
nario que republicano, antes jurídico que político,
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| dirige también á sus correligionarios acertadísi­
mas observaciones sobre la índole y temperamen­
to de las huestes reaccionarias que batallan ince­
santemente contra la libertad y  contra los princi­
pios proclamados por la revolución de Setiembre, 
y sobre el inmediato y sombrío, aunque pasagero 
porvenir, que podrían esperar todos aquellos par­
tidos que por el afianzamiento del derecho com­
baten, y por la estabilidad de la libertad pelean.

• El partido republicano, esclama, al procederá 
la elección de la próxima Asamblea, no puede ob­
servar con indiferencia la siniestra agitación que 
en estos momentos inquieta y perturba á la nación 
entera. Cuando todas las huestes reaccionarias se 
conjuran pérfidamente tras el altar de la patria, 
para librar ¡ilusos! la última batalla á la revolu­
ción y al espíritu del siglo, deber sagrado es del 
partido republicano en masa prepararse á su de­
fensa. Si ese dia con que se nos amenaza llega, en 
ese debemos todos empuñar las armas en las ciu­
dades y en los campos; en ese, vencer ó morir port 
la república. La reacción nos había de confundir 
á todos en los presidios, la deportación y el patí­
bulo; pues que nos encuentre unidos ya para salir 
á su paso, y no dirá mañana la historia, si fuése­
mos vencidos, que merecimos nuestra desgracia. •

Resulta, pues, del fondo principal de la convo­
catoria, que el partido republicano, á medida que 
se alecciona con la esperiericia, y que observa y 
examina con detención los ejemplos que la histo­
ria le ofrece, condena implícitamente y va rele­
gando los procedimientos de fuerza, improcedentes 
siempre que el derecho y la libertad se encuen­
tran garantidos, y completamente ineficaces y es­
tériles para el triunfo de las ideas y para la vic­
toria permanente de los principios.

El motin, los medios armados, las revueltas 
desesperadas, deben ir quedando reducidos á único 
procedimiento despechado de las pandillas políti­
cas y de los grupos de vividores que no tienen 
otro norte que su ambición personal . ni otra 
mira que sus injustificadas aspiraciones individua­
les. Aplaudimos sinceramente esta noble actitud 
del partido republicano.

R IN C O N E T E  Y CORTADILLO.

Dias hace que los periódicos conservadores vie­
nen manifestando especial predilección á los es­
tudios cervantistas. No hace mucho publicó un 
diario corservador un artículo con el título de los 
Galeotes, en conmemoración y recuerdo de aque­
llos que acaudilló Ginés de P'asamonte. Ayer E l  
Debate se descuelga con otro no menos cervan­
tista, en el que, con singular agudeza y no escaso 
donaire, intenta traer al terreno de'la política 
alusiones y recuerdos puramente literarios. Inge­
niosa tarea, digna no ya del periódico conserva­
dor, sino del mismo ingenioso hidalgo manchego.

Para la prensa conservadora, y en especial para 
el periódico referido, la política'de los radicales 
es política do truhanes, política de M onipodios. 
Aparte de la incultura de estas frases, que bien á 
las claras demuestran el reconcentrado enojo y la 
irascible impaciencia con que los conservadores 
contemplan la continuidad en el poder del partido 
radical, lo cierto es que la alusión nada tiene ni 
de ingeniosa ni de exacta.

Entrar en apreciación y polémica sobre los in­
justos insultos con que É l Debate denuesta al par­
tido radical: tratar de devolverle los adjetivos de 
truhanes, fulleros y engañadores que abundan en 
su artículo, seria colocarse al nivel de sus arteras 
armas de discusión y polémica. Empero sí protes­
taremos contra las infundadas apreciaciones que, 
envueltas en una forma de falsa y aparente ais 
cómica y de chocarrero gracejo, tienden á querer 
demostrar que el Gobierno, al desplegar en la 
cuestión de orden público una energía y una acti­
vidad que al cumplimiento de su elevada misión 
corresponden, intenta imponerse por medio de una 

' política de fuerza, inaugurando una época de dic­
tadura.

Entiéndalo E l  Debate do una vez para siempre, 
v entiéndalo por mas que le pese: en la conducta 
del Gobierno no hay ni rectificación, ni ambigüe­
dad, ni retroceso; lo que hay es una prosecución 
no interrumpida en la marcha de su política libe­
ral por esencia. Ni la libertad puede ser amena­
zada por la actividad y la energía, ni el imperio de 
la ley y la justicia se 'oponen al reconocimiento de 
los derechos que la Constitución defiende y reco­
noce. Este es el error de E l Debate; este el error 
de todos los demás periódicos conservadores, que 
protestando hoy en nombre de unas instituciones 
que siempre han atacado, solo anhelan hallar pre­
testo de oposición y motivo de forjar, con apa­
riencias de acusaciones razonadas, la suposición 
mas irracional y absurda.

Nada nos sorprende, sin embargo, de esta acti­
tud de hostilidad militante; nada de esta habilido­
sa y pérfida arma, que en todas épocas con tan 
mañoso ardid emplearon siempre los conservado­
res de todos los matices. Los diarios conservado­
res han recibido la noticia de los firmes y cons­
tantes propósitos que el Gobierno tiene de termi­
nar de una vez con su actividad y su energía la 
cuestión de orden público, y es tanto mas de es- 
trañar la exagerada alarma que esta noticia ha 
sembrado en sus filas, cuanto que escede en mu­
cho al espanto que por ella manifiestan los perió­
dicos carlistas, que son, en último resultado, los 
amenazados mas inmediatamente y de cerca.

De sospechar seria al notar la actitud alarmada 
de los conservadores ante las medidas que han de 
adoptarse para resolver de una vez la espresada 
cuestión de orden público, que sus ocultos fines, 
acaso con estas disposiciones, se sienten con­
trariados. ¿Quién duda, con efecto, que los con­
servadores lian previsto que la destrucción com­
pleta del movimiento carlista les inhabilitaba pa­
ra simular tarde ó temprano una intentona no 
menos absurda y quijotesca?

Por lo que á la ingeniosa aplicación del mote 
cervantesco toca, diremos á E l  Debate quela alu­
sión será todo lo intencionada que á él le parezca, 
pero que, en verdad, ni es propia ni oportuna, y 
solo revela ó instigación calumniosa, ó mal gusto 
literario: nosotros, que no desconocemos la com- 

! petencia 1 colega en materias literarias, com-

prendemos también el origen del error en que por 
esta vez ha incurrido.

Ni el dictado de Política truhanesca  con que en­
cabeza su artículo, ni el apelativo de M onipodios 
que después emplea, pueden tener aplicación, ni 
á los hombres del parí ido radical, ni á su marcha 
constante, decidida, justa, determinada y recta, 
sin vacilación ni temores, sin retrocesos ni du­
das. Si de recuerdos literarios se tratara, si 
en resucitar héroes de nuestra antigua novela pi­
caresca nos ocupáramos, desengáñese E l  Debate, 
no seria en el partido radical dónde mas homólo­
gos se hallarían á aquellos que fueron en la men­
te de Quevedo y Cervantes, de Mateo Aleman y  
Hurtado de Mendoza.

Si por el campo de la literatura picaresca qui­
siera acompañarnos E l  Debate á guisa de espedi- 
cion retrospectiva para continuar después su sis­
tema de alusiones, símiles y referencias ingenio­
sas, consulte las Z ahúrdas de P la tón , revise la 
Vida del G ran  Tacaño ó la del Buscón D. Pablos, 
ó la de G uzm an  de A lfarache, y  cuente por segu­
ro que ha de hallar allí interminable sene de tru­
hanes, soplones, parásitos, hidalgüelos y espada­
chines que ni en fotografía resultaran traslados 
mas exactos de otros tantos que en el dia pululan 
en el gran enjambre conservador.

Y si á las ¡ilusiones cervantinas continúan mos­
trando singular predilección por no pecar de pla­
giarios al devolverle el dictado de M onipodios, 
que, en verdad, habia de cuadrar mejor á algunos 
conservadores, le recordaremos el título de aque­
lla novela do Cervantes que le ha inspirado su 
rebuscada alusión Rinconete y  Cortadillo. Aque­
llos dos héroes desarrapados que, atendiendo solo 
á sus particulares fines, jamás reparaban en la 
elección de los medios; aquellos dos redomados 
truhanes que, en amor y compaña, se unieron 
para contrerestar juntos las contrariedades de la 
suerte, estableciendo un sistema de socorros mú- 
tuos en busca de pitanza, tienen, á no dudar, 
exacta copia en los aliados conservadores consti­
tucionales y alfonsinos.

PO L IT IC A  E S T R A N JE R A .

El dia 6 la Asamblea nacional ha emprendido 
nuevamente sus trabajos parlamentarios. La ór- 
den del dia señalaba la discusión del proyecto de 
ley sobre los periódicos; pero fue aplazada esta 
cuestión á ruego de M. Thery. Se efectuó tam­
bién una interpelación sobre el "discurso de M. Ro­
chefort, á la que contestaron los ministros de Jus­
ticia y del Interior. El mismo dia se reparta') en 
la Cámara un proyecto de Constitución redactado 
por el conde de Charnbrun.

La primera súb-comision de los 30 se ha reuni­
do ol dia 6 en casa del duque de Broglie. Después 
de haber debatido sobre la responsabilidad minis­
terial y el modo de organizaría, la subcomisión 
encargó á M. Larcy de pedir en su nombre una 
nueva conferencia ál presidente de la república.

El Boletín  del E jército , de Berlin, publica un 
rescripto del rey al ministro de la Guerra, dispo­
niendo que M. Roon, en su cualidad de ministro 
de la Guerra y de presidente del comité del ejér­
cito y fortificación, continúe encargado de la di­
rección y administración superior de los asuntos 
militares. En atención al aumento de trabajo que 
la presidencia del ministerio impondrá á Roon, el 
general Kameck, investido del título de ministro, 
dirigirá, bajo las órdenes de Roon. el ministerio 
de la Guerra, compartiendo con él la responsabi­
lidad en esta dirección.

El rescripto encarga igualmente áRoon so ocu­
pe en redactar cuanto antes un informe sobre la 
repartición del trabajo que considere mas propio 
para facilitar la pronta ejecución y despacho de 
los negocios.

El general Kameck queda autorizado para re­
presentar al ministro de la Guerra en todas las 
ocasiones y en la plenitud de todos sus poderes, 
de tal manera, que los recursos contra las deci­
siones por él acordadas, solo podrán elevarse ante 
el rey.

El Deutsches W achenbatt dice á propósito de 
las relaciones anglo-rusas. en lo que concier­
ne á la política del Asia central, que se está dis­
cutiendo un plan de relaciones, según el que la 
posesión do ambos Estados en los países de Asia, 
situados entre sus respectivos territorios, será li­
mitada, de manera que esta division responda al 
estado roal de las cosas, haciendo por consecuen­
cia imposible toda clase de conflictos.

El Globo dice que el gobierno inglés ha infor­
mado á la sociedad geográfica de Londres que no 
puede acceder á la proposición que este cuerpo 
científico le hizo relativa á una espcdicion al Polo 
ártico.

El D aily Metes refiere algunos detalles sobre la 
huelga de obreros de las minas de Cardiff, anun­
ciada para principio de año y que ya ha tenido 
lugar. El 31 de Diciembre se reunieron en Cardiff 
los principales dueños de fábricas de Glamor­
ganshire. los propietarios, los directores de los 
mas famosos establecimientos de Dowlais y Aber­
deen de Cyfarthmy de Tredegar. También acudió 
una comisión de treinta obreros representantes 
de los huelguistas. El acto fué presidido por 
M. Fothergili. que espuso que los dueños de fá­
bricas y tundiciones no estaban dispuestos á es- 
plicar las razones que tenían para efectuar la re­
ducción de salarios, pero no á retirarla, y que 
esta reducción era á consecuencia de una eleva­
ción del precio del hierro de 6 á 9. Estas esplica- 
ciones no satisfacieron á los delegados, y los huel­
guistas han celebrado posteriormente un m eeting  
en Menthyr sin que hayan acordado nada toda­
vía. Mientras tanto, el trabajo de las minas y las 
fundiciones continúa paralizado.

Un telegrama de Lóndres, llegado de Nueva- 
York. anuncia la muerte de Morales, presidente 
de la república de Bolivia. Su sucesor provisio­
nal hasta la elección de un nuevo presidente, es 
Frias, actual presidente del Congreso.

Está definitivamente acordado el viaje del Shah 
de Persia á Europa, que se efectuará definitiva-

mente en el próximo mes de Marzo. El Shah se 
dirigirá á San Petersburgo pasando por Tiflis, vi­
sitando sucesivamente Berlín, Viena, París y. Lon­
dres. Su estancia en cada una de estas capitales 
será de diez á doce dias. A su regreso no se lia 
marcado todavía en el itinerario trazado si pasará 
por España para ir luego á Italia, y embarcarse 
allí para Constantinopla, aunque parece probable 
terminará de esta manera su viaje.

El presidente Grant, en una reciente conversa­
ción que ha tenido con varios hombres políticos 
importantes, ha manifestado que no desea modifi­
cación alguna en el gabinete constituido, y que 
espera que Fisch permanecerá en él hasta el cum­
plimiento completo del tratado de Washington.

El presidentte ha declarado también que un ar­
mamento de guerra ha sido enviado á Honolulú 
para protejer á los ciudadanos americanos, y  para 
impedir que otras naciones puedan obtener ven­
tajas que pudieran ser perjudiciales á los intere­
ses de América.

¿Qué sucede á E l Debate? Cualquiera que, sin 
tener conocimiento de la desdichada situación de 
los conservadores, y de la solución dada á las 
cuestiones de Ultramar recorriese sus columnas, 
creería, que por lo menos, estaba amenazado de un 
ataque de hidrofobia. ¡Y nosotros que creíamos 
que ese periódico estaba redactado por la flor y 
nata de nuestros literatos!

• Truhanes, fulleros, rufianerías, prostitución, vo­
cingleros, estúpida superchería, falsa farándula. 
M onipodios, ■ y  otras lindezas por el estilo con 
que salpica un”artículo que podíamos calificar de 
esplosion literaria, son las palabras cultas que 
emplea, y ¿para qué? Para demostrarnos que los 
conservadores tienen miedo, mucho miedo. Lomas 
peregrino del caso es que E l Debate, en otro lu­
gar del mismo número, se dá aires de autoridad 
en materias de lenguaje, y de hablista, y otros 
escesos.

Una muestra de la profunda miopía que se ha 
apoderado de los conservadores, nos la dá ayer 
É l Gobierno en su artículo titulado: R u iz  Z o rri­
lla  prisionero. Este colega que, como todos los de 
su grupo político, no tiene costumbre de ver en 
las cosas políticas mas que los hombres, y los he­
chos, y los accidentes, y las hablillas, y lo menu­
do, y lo superficial, cree que los cimbrias, y nada 
mas que los cinabrios, son los que dirijen, y mue­
ven, y regulan la marcha de los sucesos desde la 
revolución hasta hoy.

Se equivoca de un modo lamentable el diario 
conservador. Los que mueven las cosas, y agitan y 
dirijen su curso, son los principios, son las ideas. 
No hay ningún hombre, ni ningún grupo de hom­
bres, por superiores que seles suponga, que ten­
gan fuerza bastante para dominar las épocas y 
regir el movimiento do los acontecimientos, si no 
se hallan auxiliados en tamaña obra por la incon­
trastable fuerza de las ideas.

E l  Gobierno, que por las muestras no revela 
tener la retina educada para verlas, atribuye á 
los hombres lo que es imposición de las circuns­
tancias é inexorable mandato de los compromisos 
adquiridos y de las afirmaciones aceptadas. Supo­
ner otra cosa, es, créanos E l  Gobierno, estar fue­
ra de juego y andar por los alrededores sin pene­
trar en su fondo y en su esencia.

Los mandatos de las ideas solo tratan de elu­
dirlos todos aquellos partidos que anteponen sus 
miras y sus particulares fines á los fines genera­
les que aquellas señalan, y por eso ni los Serra­
no, ni los Topete, ni los Ságasta podían ser, dado 
su vetusto temperamento político, fieles servido- 
res de las ideas y exactos cumplidores de sus exi­
gencias ineludibles. El mejor título de gloria de 
los cimbrios, y lo que mas enaltece al Sr. Ruiz 
Zorrilla, es su firme adhesión y su fidelidad in­
quebrantable á los solemnes compromisos acepta­
dos en el manifiesto de conciliación. ¿Podrán decir 
otro tanto los correligionarios de E l  Gobierno?

Pues qué, ¿olvida el colega que los Ríos Rosas 
y los Serrano, y los Topete, y los Romero Ortiz 
se declararon demócratas al firmar con estos aquel 
célebre manifiesto? ¿Cómo han cumplido y cómo 
están dispuestos á cumplir aquella solemne decla­
ración?

En prueba de lealtad y buena fé, vamos á re­
producir íntegramente un suelto de L a  Iberia  
acerca del impuesto sobre condecoraciones y tí­
tulos. Dice asi:

• El pacificador de España ha hecho renuncia de 
sus títulos y condecoraciones, como ya hemos di­
cho, por no permitirle su sueldo satisfacer el im­
puesto votado por las Cortes á consecuencia de la 
enmienda que ha recibido el nombre de enm ienda  
de la envidia.

¿Quién habría dicho al ilustre general Esparte­
ro, que en Luciiana, combatiendo hasta contra los 
elementos, orló sus sienes con la corona condal: 
que en Ramales y Guardamino, colocándose ai 
lado de la bandera del batallón provincial de Ovie­
do, y sacando siete balazos en su levitón de cam­
paña, conquistó el título de duque de la Victoria; 
que después de hecha la paz de Vergara, volando 
a Aragón, asaltó á Segura, Cantavieja, Castellote 
y Morella. cuya toma lo valió un nuevo título de 
duque, que lo mismo estas mercedes que las cru­
ces dadas á los valientes que sirvieron á sus órde­
nes debian pagar un tributo impuesto por unas 
Córtes españolas y mandando un Gobierno que se dice liberal? n

, ,.  . ,  ,—•“ r - r a u i t i i r e  a u su ru u  s i  e i  e ie
y los individuos de ese Gobierno y de la situación 
entera tuvieran algo de común con las glorias.

»„+-Ui1 imien ôs’ as v>rtudes y la historia de ese partido que siempre reconoció como su mejor or­
namento al ilustre retirado de Logroño.*
i A hoJa .Ibeí ia debe corresponderá nuestra 
"untas- haClendose care° dc las siguientes pre-
v3 )CÍ,ert° flue primera idea del impuesto so 
fin a '1« 08- 7  condecoraciones se debe á un direc­tor de Hacienda conservador?

¿Es cierto que ese director conservador presen-

Ayuntamiento de Madrid



LA NUEVA ESPAÑA

tó una Memoriaá otro ministro de Hacienda con­
servador, proponiendo que se estableciera el men­
cionado impuesto? .

¿Es cierto <|ue ese ministro conservador ap&dri- 
nú la Memoria y la mandó imprimir?

;Es cieno que* en ese primer proyecto, cuya pa­
ternidad corresponde á un director y a un minis­
tro de Hacienda conservadores, se? establecían t i ­
pos de imposición superiores a los que ha apro­
bado el actual Congreso?

Siendo todo esto cierto, resultara que si el 
impuesto es malo, el Congreso radical no ha he­
cho otra c o s a  que seguir el error de los conser­
vadores.

Según dice un periódico sagastino, la comuni­
cación que muchos grandes de Espafta, títulos del 
reino y personas condecoradas con cruces de dis­
tinción piensan dirigir al ministro de Hacienda
Íiara que no se les exija el impuesto acordado por 
as Cortes, está redactada en los términos si­

guientes:
• Excmo Sr.: Con arreglo á la ley de presupues­

tos vigente, y á tenor de lo prescrito en el apén­
dice letra É  de la misma, base 3.', párrafo 3.°. 
participo á V. E. que desde l.° de Enero, y mien­
tras dure el ejercicio del corriente presupuesto, 
renuncio á usar el ó los títulos de.... y ó la cruz 
de....

Lo cual, en cumplimiento de la misma ley, rue­
go á V. E. haga entender á sus subordinados para 
que me tengan por exento del impuesto sobre 
grandezas, títulos y honores A que se refiere dicho 
apéndice.

Dios, etc.-
Los que han dado el modelo á la grandeza, sin 

duda confiaban poco en su inventiva.

En la resolución adoptada por el gobierno de 
mandar refuerzos á las tropas que operan en Na­
varra y Cataluña para acabar con las partidas 
carlistas, lia descubierto La Política un profundo 
y maquiavélico plan político. Hó aquí cómo dis­
curre el periódico montpensierista:

■ Hasta que no se temió nada en Madrid, no 
hubo cuidado alguno por los aumentos, ni por la 
continuación de las partidas carlistas; tan pronto 
como hubo algún grave recelo en la capital y se 
comenzó á doblar las guardias y á no dormir ni 
sosegar, fué indispensable dar el golpe de muerte 
á los carlistas, haciendo que inmediatamente sa­
lieran las tropas que había en Madrid y que vi­
niesen otras á relevarlas. Por mas que se creyese 
y pareciera lo jnas natural que las tropas se" en­
viasen á Cataluña, no lia sido así; los batallones 
van á Navarra, donde apenas hay carlistas, y no 
á Cataluña, donde hay 4 ó 5.000. De esta suerte, y 
con tan bien combinado plan, se cuenta en Cata­
luña con Gaminde \ en Navarra con Morlones, 
y en uno y otro punto con los regimientos que 
pudieran utilizar otros generales.

Adoptadas estas sabias disposiciones, si las cir­
cunstancias apremian, se intima á los que no han 
acudido al banquete de palacio que vayan á estu­
diar la organización de los regimientos de Losa- 
eos del Don, de los cazadores tiroleses ó cualquie­
ra de las armas de caballería ó artillería de los 
ejércitos alemanes ó las reformas introducidas en 
las tropas del Japón; ó se los envía á recibir ór­
denes oh la Isabela dé Basilan, y á los ocho dias 
han concluido las partidas carlistas, hay una do­
cena de generales mas y España queda converti­
da en una balsa de aceite y se cierra el templo de 
Jano, ó sea -el período de tumultos y sublevacio­
nes.' como decia anteayer E l Imparcial.

¿Se comprende ahora la previsión del Gobierno 
y la importancia del Consejo celebrado el domin­
go? ¿No es verdad que van á acabar muy pronto 
las partidas carlistas? ¿No es verdad que para aca­
bar con ellas quizá no haya medio mas seguro 
que enviar algunos generales... á viajar poreles- 
tranjero?'

Aquí vendria bien decir aquello de que piensa 
el fraile que todos son de su aire, si La Política 
escribiera esto formalmente. La prueba de que 
no es así está en que, habiendo sido La Igualdad 
el primer periódico que ha lanzado la noticia del 
viaje de generales. La Política la desautoriza en 
el mismo número con este breve comentario:

■ Parécenos que la noticia no pasa de la catego­
ría de una mala inspiración del diario republi­
cano. •

Uno de los principales periódicos de Italia, ocu­
pándose de los asuntos políticos de España, ha 
publicado las siguientes líneas relativas al motín 
de la noche del 11 de Diciembre:

■ El motín que estallóla noche del 11 fué obra 
de los sagastinos y serranistas, valiéndose de to­
dos los que están perseguidos por la ley y sujetos 
á la vigilancia de la autoridad.

Desde hace algún tiempo los periódicos de este 
partido no se ocupan do otra cosa que de dirigir 
insultos y amenazas al rey. Todo el mundo sabe 
que el partido constitucional tiene tal sed de po­
der. que eg capaz de emplear para llegar á él to­
dos los medios, aun aquellos que la moral re­
prueba.

Estas gentes se proponen intimidar al rey. y á 
fuerza de desórdenes nacerle creer que el Gobier­
no actual no será capaz de hermanar el órden con 
la libertad y la monarquía. Han declarado que, 
por fas ó por nefas, serán poder en el próximo 
mes de Enero, y es preciso estar apercibidos á 
nuevas tentativas, que serán rápidamente repri­
midas.

A pesar de todo, la suscricion al empréstito ha 
subido ayer á 130 millones de francos. Hé aquí el 
secreto de la cólera de los desheredados del poder, 
cuyo patriotismo es nulo, y muy dudosa su mora­
lidad política.

Escribiré mañana y en los dias sucesivos, si los 
serranistas ponen eh ejecución sus planes. La 
España ha de pasar por duras pruebas todavía, 
porque sus mas grandes enemigos tienen grados 
en el ejército. Felizmente hoy permanece éste 
siendo fiel á su deber.-

Si fuéramos conservadores-sagastinos, nonos 
consolaríamos de dar motivo, aunque solo fuera 
aparente, con nuestra conducta política, para ta­
les suposiciones.

Los conservadores de la Liga andan desconcer­
tados: La Restauración dice:

Hemos dicho y repetido, que antes que conser­
vadores, somos altonsinos, y que al triunfo del 
trono ile D. Alfonso XII aspiramos como solución 
nacional, la mas conveniente para los intereses 
del país. •

Lien á las claras se manifiestan aquí las ocul­
tas intenciones que los conservadores altonsinos 
abrigan al defender la pretendida integridad ame­
nazada.

Después de las anteriores declaraciones, añade: 
No vacUamos, pues, en declararlo. Si por fin 

abren los ojos los estraviados, si deseosos de bor­
rar sns errores los arrepentidos se deciden á sal­
var al país de la honda perturbación que sufre y 
le devora, nos hallarán á su lado en el campo y en

la prensa, siempre dispuestos á pejeár con el bra­
zo y con la pluma en favor del trono legítimo y 
de la honra y prosperidad de la patria!

Si lo que esperamos sé realiza, si con buena fé 
y abnegación hay un hombre dé corazón que se 
arróje á sacrificar su vida por la'patria y por el 
rey; p.' Alfonso XII, sea quien sea y venga de don­
de vétíga, le .seguiremos decididos, ya sea al t riun­
fó ó al martirio, gbitOTdo sTei¡f£>rb? ¡Viva España! 
¡Viva el rey D.' Alfonso Xil!*

Perdida debéeándar la causa de la restauración 
para que asi se'Sifrezca al primer advenedizo acep­
tar su ayuda.

U o t ic ia s .
Sabemos que el Sr. García Torres, ex-director 

de contribuciones, propuso en una Memoria al se­
ñor Ruiz Gómez, la creación de un impuesto so­
bre títulos y condecoraciones, Memoria que se 
publicó mas tarde y  en tiempo del Sr. Angulo, 
lijando los tipos de las cuotas que se pretendían 
imponer en una cantidad mayor que la estableci­
da en el presupuesto actual. Nos proponemos ha­
cer un examen de ella.

Se asegura que las Córtes reanudarán sus se­
siones el día la, á pesar de lo dicho por algunos 
periódicos.

Parece que uno de los fines que ha de cumplir 
el negociado de la prensa que va á organizarse en 
el ministerio de la Gobernación, será el de comu­
nicar noticias á los redactores de periódicos.

Con motivo del incidente surgido entre la pri­
mera autoridad militar de este distrito, y la com­
pañía del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, se 
ha resuelto por el ministerio de Fomento' que la 
traslación de presos carlistas se ha de hacer en 
trenes ordinarios, y no especiales como pretendía 
la empresa, en atención á que asi se acordó en un 
contrato anterior celebrado entre el Gobierno y 
las empresas de los caminos de hierro.

Se han concedido privilegios de invención á don 
Julio Schrveder por un nuevo sistema de obtener 
azúcar sin clasificación, á D. Lui sSespennon, por 
un lavador continuo de féculas y pastas, áD. Gre­
gorio Aspiazu de un nuevo procedimiento de 
construcción de sillería plegada, y á I>. Teodoro 
Gaddum de uná máquina para cardar capullos de 
seda.

Tenemos ententendido que en cuanto terminen 
las representaciones de El hijo de las selvas en el 
teatro del Circo, se pondrá en escena una obra 
nueva, primera producción dramática de un es­
critor poco conocido.

Ayer se reunieron en junta de gobierno en el 
ministerio de Fomento los presidentes de la gene­
ral y secciones para la exposición de Viena, seño­
res marqués del Duero, Figuerola, Santos, Allus- 
tante, Pascual, Nava y Caveda hasta el número 
de ocho, de los doce que la componen.

Parece que el aumento de sueldo que recibirán 
los alféreces, tenientes y capitanes, si se aprueba 
el proyecto que se atribuye á algunos diputados 
radicales, será el de diez duros mensuales.

En las demás clases del ejército, creemos que 
no se introducirá modificación alguna.

Cartas que recibimos de Lodosa de Navarra, 
nos dan cuenta de un hecho, cómico y propio de 
los insurrectos carlistas. Parece que el jefe de una 
de las partidas—Carlos de apellido,—al dar vivas 
al pretendiente, se le ocurrió decir: ■muera lo exis­
tente- y á una todos sus sobordinados contesta­
ron viva, á pesar de haber repetido el grito va­
rias veces el cabecilla. También se nos asegura 
que el tal Carlos llevaba un ayudante con el solo 
objeto de que le aliviara del peso de la espada pa­
ra entregársela en momentos necesarios.

En Guipúzcoa no ha aparecido hasta ahora nin­
guna partida carlista.

Parece que en Lodosa existe una cofradía que 
está organizada como un batallón de ejército, con 
lanzas y sables, para acompañar en las procesio­
nes los santos (le la iglesia, y también se nos dice 
que las partidas carlistas se han llevado esas ar­
mas. Si esto es verdad, no nos estrañaría que no 
pudieran salir los santos á la calle.

Las órdenes dadas á los carlistas de Brihuega 
para que se levantaran en armas, han resultado 
inútiles, permaneciendo aquel pacifico vecindario 
en la mayor tranquilidad. Algunos del pueblo con­
testaron á los emisarios, que cuando allí se pre­
sentara I). Carlos al frente de una gruesa facción, 
entonces respondería á su llamamiento.

A fines de esta semana ó principios de la próxi­
ma, se cantará en el teatro de la Opera L'A fri­
cana.

Ayer se reunieron en el ministerio de Fomento 
los Sres. Castro (D. Fernando), Uña, González. 
Castro (D. Federico) y Alcántara García, con los 
demás que forman la comisión, para leer los artí­
culos del nuevo proyecto sobre instrucción pú­
blica.

Hemos oido, sin que respondamos de la exacti­
tud de la noticia, que un periódico conservador, 
muy significado por su oposición á las reformas, 
y en contra de las cuales raro es el dia que no 
escribe cuatro columnas, va á refundirse en otro 
periódico también conservador, mas aparente­
mente constitucional, y ciertamente con mejores 
condiciones literarias redactado.

El ministro de Fomento ha dispuesto que todos 
los empleados de aquel departamento estén á las 
once en punto en sus respectivos negociados.

La junta directiva del partido radical del dis­
trito del Hospicio, se reúne el viernes 10 del cor­
riente para tratar asuntos importantes del par­
tido. r

Según se dice, el director general de comunica­
ciones. Sr. Villavicencio. dirijirá en breve una 
importante circular á todos los administradores 
de correos de la Península, á fin de que estos le 
comuniquen datos exactos acerca de la aptitud v 
puntualidad en el servicio de todos los empleados 
que estén á sus órdenes, con objeto de que cesen 
en cuanto posible sea las reclamaciones que con 
frecuencia hacen las empresas periodísticas.

En tiempo oportuno dimos cuenta á nuestros 
lectores de haberse acordado por la junta de go­
bierno interior del Congreso, dar una paga de

aguinaldo á todos los empleados de la casa, y sin 
embargo del tiempo trascurrido, parece que'no se 
ha dado cumplimiento á ese acuerdo.

Él Ti?nif>o dice que los carlistas han fusilado éfr 
Cataluña tres alcaldes republicanos.

Los ayuntamientos de Tuy. Puenteáreas; Gebc. 
Meis. Puente-Sampayo, Marín, Sotomafor. Sal­
vatierra, Toiniño, Salceda, Rivadumia. Foruelos, 
Mos, Ova y Vilaboa. provincia de Pontevedra, 
han felicitado al excelentísimo señor presidente 
del Consejo de ministros en entusiastas telegra­
mas, dirigidos á nuestro amigo el diputado señor 
Mai’tinez Barcia, por las reformas que el Gobier­
no se propone llevar á cabo en Ultramar, y muy 
especialmente por la abolición 'le la esclavi­
tud en Puerto-Rico, ofreciéndole el mas decidido 
apoyo'para su planteamiento.

Ayer se cometió un robo de alguna considera­
ción" en la calle del Salitre, núm. 11, piso 3.°, ig­
norándose anoche quiénes fuesen los autores; el 
alcalde de barrio, tan luego como tuvo conoci­
miento del hecho, tomó las medidas que creyó 
oportunas, dando parte á la autoridad judicial.'

En la sesión que el martes celebro el av unta­
miento de Madrid, se aprobó por unanimidad la si­
guiente proposición:

■ Pedimos al escelentísirao ayuntamiento se sir­
va declarar que ha visto con gran satisfacción las 
reformas llevadas á Puerto-Rico, como también 
el proyecto de abolición de la esclavitud presen­
tado á las Cortes, autorizando al señor presidente 
para que nombre una comisión que, bajo su pre­
sidencia, lo haga saber al Gobierno.

Casas consistoriales de Madrid 7 do Enero de 
1873.—Vicente Colinas.—José Rodríguez Villabri- 
lle.—Francisco Gómez Avila.—José García Ro- 
eell.—Juan Prado Vázquez:—Ramón Sánchez Sa­
cristán.—Isidro Rodríguez.—José Navarro.—José 
Antonio Cosías.—Rafael Carnicero. •

Ha sido destinado al regimiento Iberia, el te­
niente coronel en situación de reemplazo D. Ma­
nuel de la Canal González.

Hoy se pondrá en escena en el teatro Español 
la comedia nueva. Honrar padre ¡j madre.

Los Sres. Labra y Vizcarrondo trabajan acti­
vamente para la celebración del meeting aboli­
cionista que ha de celebrarse en el teatro de la 
Opera.

Los jefes carlistas de Caspe han interpuesto toda 
su influencia sobre sus correligionarios de aque­
lla localidad, para que se levantaran en armas. 
Estos, con mejor sentido práctico, les contesta­
ron que ellos nada iban á ganar con una nueva in­
surrección, y que dejaban, por lo tanto, esa gloria 
á los instigadores.

Para el dia 15 de Febrero está convocada la 
Asamblea federal, y muchos republicanos confian 
en que, cuando aquella se reúna, se acabarán las 
diferencias entre unos y otros.

La política del Directorio federal va adquirien­
do cada dia nuevos prosélitos entre los republi­
canos.

La comisión organizadora de la manifestación 
pública, que ha de verificarse el dia 12 del cor­
riente en íavor de las reformas y de la abolición 
inmediata de la esclavitud en la isla de Puerto- 
Rico, ha adoptado los siguientes acuerdos.

1. " Invitar á todos los partidarios de estas 
soluciones á que se asocien á tan importante 
acto.

2. ° Invitar igualmente á la Sociedad abolicio­
nista Española á que asista á la manifestación y 
envie una comisión de su seno para que se una *á 
la que ha de presidir la manifestación.

3. ° Dirigir una comunicación en el mismo sen­
tido y con el propio objeto á la prensa liberal.

4. ° Que la manifestación se verifique el domin­
go 12 del corriente, á las dos da la tarde, par­
tiendo del salón del Prado y recorriendo las ca­
lles de Atocha, Carretas, Puerta del Sol y Alcalá, 
disolviéndose en el mismo punto de partida.

Los distritos de Madrid han acordado reunirse 
á la una de la tarde del domingo 12, para asistir 
á la manifestación, en los puntos siguientes:

1. Palacio.—Plaza del Senado.
2 Universidad.—Ancha de San Bernardo, fren­

te á la universidad.
3. Centro.—Plaza de las Descalzas.
4. Hospicio.—Calle de Fuencarral, frente al 

Hospicio.
5. Buenavista.—Plaza de Bilbao.
C. Congreso.—Plaza de las Córtes.
7. Hospital.—Idem de Antón Martin.
8. Inclusa.—Calle de Embajadores, frente al 

colegio de la Paz.
9. Latina.—Puerta de Moros.
10. Audiencia.—Plaza del Progreso.

Se ha dispuesto que un escuadrón de Farnesio 
se ocupe, bajo las órdenes del comandante militar 
de Despeñaperros, en vigilar la vía férrea.

Según nuestras noticias, ayer se hicieron algu­
nos nombramientos en el personal subaRerno^le 
Correos.

Hoy á las dos de la tarde se reúnen los estu­
diantes de las diferentes facultades, en la Univer­
sidad, para pedir al señor ministro de Fomento la 
supresión de los grados.

Ha sido promovido á brigadier el coronel de 
ejército, teniente coronel de ingenieros y oficial 
del ministerio de la Guerra, Sr. D. Indalecio Ló­
pez Donato.

El brigadier D. José María del Castillo ha sido 
nombrado comandante general de ingenieros del 
ojército del Norte.

Al coronel del ejército de Filipinas D. Domingo 
Fernandez Imbert se le ha concedido el regreso á 
la Península.

Se ha dispuesto que los comandantes D. Ildefon­
so Muñoz y Romero, del regimiento de San Quin- 
tin, y  D. José Labarray Fernandez, de la reser­
va de Alcásar de San Juan, cambien respectiva­
mente de destino.

Ha sido nombrado oficial quinto de la adminis­
tración económica de Puerto-Rico, D. Domingo 
Lobato.

Ha sido perfectamente recibido por la opjnion 
pública el nombramiento del general Sr. Moño­
nes para el ruando en jefe del "ejército que opera

en las Provincias Vascongadas, en atención á los 
espeeiales^ohóeiiiTiiírrtos que posee en aquel país, 
donde hizo uba campaña'tan breve como afortu­
nada.

Iloyá las  tres dé la tarde saldrá definitiva­
mente para las provincias á ascongadas, el gene­
ral en jefe del ejército ilel Norte Sr. Moñones.

Se ha concedido la vuelta al ejercito de Cuba, 
al teniente coronel D. Máximo Áavi iad y  Pérez.

"En la provincia de Badajoz han ingresado en 
caja hasta el dia de ayer, 1.220 quintos.

Por los servicios prestados en la campaña de 
Cuba, le ha sido concedida la cruz de segunda cla­
se del mérito militar, al coronel de artillería don 
Manuel de Tapia Ruano.

El corresponsal parisiense de la Gaceta de Mos- 
coa. dice, que el príncipe de Orloff ha pedido al 
conde de Remusat la revisión del tratado de co­
mercio, firmado en 1857 entre Francia y Rusia, 
con el objeto de conceder al comercio ruso los 
mismos derechos que tienen los países con quienes 
Francia tiene relaciones comerciales.

Parece ser que esta revisión se efectuará sin 
las formalidades que se acostumbran en semejan­
tes casos, es decir, sin una denunciación previa 
por parte de las dos naciones contratantes, un año 
antes de la revisión del tratado existente.

El Roshi-Nier, que reproduede esta noticia, se 
muestra altamente satisfecho de ella.

Según dicen de Viena á la Gaceta de Colonia. 
el conde de Beust ha dirigido en los últimos (lias 
del mes de Diciembre una carta particular al du­
que de Grammont, el cual ha contestado á ella el 
27 del mismo mes. El embajador de Austria en 
Londres se propone publicar en los periódicos de 
esta capital una contestación á la carta de dicho 
duque, que está destinada á dar á conocer de una 
manera amplia y satisfactoria cuál ha sido la po­
lítica del Austria durante los últimos años del im­
perio de Napoleón III.

Dicen igualmente de Viena á la Gaceta de Colo­
nia, que en el proyecto ministerial relativo á la 
reforma electoral, la Gallitzia ha sido definitiva­
mente admitida, que era una de las cuestiones que 
estaban pendientes. Se esperaba que las negocia­
ciones con los polacos, que continuaban á la salida 
del último correo de Viena, llegarían á un feliz 
resultado mediante ciertas modificaciones.

A las dos de la tarde de ayer se reunió un gru­
po como de unos treinta estudiantes delante de la 
casa núm. 4 de la ealle de Carretas, donde vive 
un catedrático de la Universidad, y empezaron á 
dar gritos para que éste saliera," produciéndose 
con este motivo el escándalo consiguiente. Afor­
tunadamente acudió en seguida la autoridad con­
siguiendo disuadirlos y que se disolviesen, evitán­
dose que el escándalo hubiera tomado mas pro­
porciones.

En el tren correo de Zaragoza salieron anoche 
de esta córte dos compañías de artillería de plaza, 
y á las diez de la misma salió para Zaragoza en 
tren expres el primer batallón del segundo regi­
miento de Ingenieros.

Continúan en huelga los maquinistas de la linea 
del Norte.

Ayer hubo consejo de ministros.

A las once de la mañana de ayer salieron en un 
tren express de esta córte, un liatallon cazadores 
de Barbastro núm. 4 y un escuadrón de coraceros 
con dirección á Navarra.

El expres del Norte llegó ayer á esta córte 
con tres horas de retraso, á causa sin duda, de no 
estar muy diestros todavía los nuevos maqui­
nistas.

Ayer se quemó en un brasero una niña de 23 
meses. El suceso tuvo lugar en el núm. 23 de la 
calle de San Bernardo.

Han sido agraciados con encomiendas ordinarias 
de Isabel la Católica, libre de gastos, los tenien­
tes de navio de primera clase D. José Gómez 
Imas, I). Manuel Villavicencio, D. Camilo Carlier, 
D. José Delgado y 1). Juan Bautista \  iniegra, por 
los servicios prestados en la comisión hidrográfi­
ca del vapor Piles.

Hemos oido decir que por el mal estado de sa­
lud se le admitirá la renuncia que ha presentado 
el Sr. Surrá y Rull, jefe de administración en la 
dirección del Tesoro.

Uno de estos dias se publicará el reglamento 
para llevar á efecto el impuesto sobre derechos 
reales y trasmisión de bienes.

El presidente del Consejo de ministros confe 
ranció ayer con S. M.

Se ha encargado ayer de la sección de letrados 
de la secretaría del ministerio de Hacienda el se­
ñor Fuenmayor, oficial de aquella secretaría.

Ha sido trasladado el jefe de telégrafos de la 
provincia de Orense, Sr. Paredes, á la Corulla.

Ha llegado á esta córte el diputado electo por 
la Puebla de Trives, D. Fortunato Caña.

El Sr. Ruiz Gómez continúa en Valencia, ha­
biendo visitado la antigua Sagunto.

El segundo jefe de la dirección de Aduanas se 
halla en Gibraltar en comisión del servicio.

Hace dos dias que el Congreso se ocnpa en os- 
tender comunicaciones, avisando á los diputados 
que estén en esta para el dia 15, en el que reanu­
darán sus sesiones.

Se ba conferido el mando del vapor Pizarro, en 
las aguas de Cuba, á D. Ramón Martinez y Perez. 
capitán de fragata.

Se ha dispuesto que D. Juan Martinez Illescas. 
segundo jefe del apostadero de Filipinas, se en­
cargue del mando de la fragáta Berenguela.

Ayer despachó con el rey el señor ministro da 
la Gruerra.

Ha sido declarado cesante á propuesta del señor 
intendente de la isla de Filipinas, el administra-
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dor económico de Samar D. Enrique Calleja, y 
nombrado en su lugar D. Pascual Fernandez Cá­
maro. cesante del mismo cargo.

Se ha concedido el mando de la provincia marí­
tima de Canarias al capitán de navio I). Eduardo 
Alvarez de Estrada.

Ha sido nombrado mayor general de la escuadra 
del Mediterráneo el capitán de fragata D. José 
Ruiz é Higuero.

Se ha encargado ayer del negociado de Contri­
buciones, en la secretaría del ministerio de Ha­
cienda, el oficial 1). Manuel Francisco Alvarez.

Mañana sale para Portugal la estafeta del mi­
nisterio de Estado.

Mañana termina el plazo para la presentación 
en la dirección general de Aduanas de un proyec­
to de marchamo con destino al servicio dé las 
Aduanas. Según el ofrecimiento que se hizo á los 
espositores á este certamen, se adjudicará un pre­
mio pecuniario al autor del proyecto que llene 
con mejores resultados las condiciones del pliego 
que ha servido de baso para este certamen.

Muy en breve publicará la Gaceta un decreto 
concediendo el establecimiento de un cable tele­
gráfico, que se tenderá de España á Cuba. El pun­
ió de amarre en la Península será junto á las aguas 
de Cádiz. El concesionario tendrá obligación de 
establecer estaciones en Canarias, ligando por 
medio de una red las Islas de Tenerife y gran Ca­
naria; á partir de esta, es libre el concesionario 
de seguir la ruta que mas le convenga.

Se ha dado tres años de término para el esta­
blecimiento de la línea, pero se espera que para 
Canarias esté establecido antes de tres meses.

La empresa tiene ya hecho el depósito que se le 
exije.

Anoche á las ocho se oyó una detonación de ar­
ma de fuego en la calle del Tinte, ignorándose 
dónde se había producido.

A las doce de la mañana de ayer, celebraron en 
los salones de Capellanes junta“general, los seño­
res accionistas de la sociedad La Peninsular, y 
presidida por su director D. José Caro, con objeto 
de ponerse de acuerdo, sobre si debería declarar­
se en quiebra voluntaria, ó esperar la forzosa. 
Abierta discusión, acordaron en resumen que, au­
torizarían al consejo y  dirección para que, en úl­
timo estremo, se declarase la sociedad en quiebra 
voluntaria, y se nombró una comisión compuesta 
de cinco accionistas, que en representación de la 
sociedad deliberarán con el consejo y dirección 
en todos los asuntos que estos traten; terminando 
la reunión á las cinco de la tarde.

Como teníamos anunciado, ayer á la una se ve­
rificó en el mismo local donde se celebra el sor­
teo de la Lotería, el ensayo oficial de un aparato 
mecánico, construido espresamente para elevar 
las bolas representativas de los billetes de lote­
ría, desde el cajón donde se mezclan al globo don­
de se sortean, sustituyéndose por este medio las 
espuertas con que antes se hacia este servicio, y 
dándose mayor garantía al público y una prueba 
mas de la legalidad con que se practican todas las 
operaciones de los sorteos.

El aparato, que responde á un plan concebido 
por el Sr. Figucrola, siendo ministro de Hacien­
da. ha sido proyectado y dirigido por el ingeniero 
industrial!). Mauro Séret, y construido en los 
talleres de fundición de los Sres. Fombuena y 
compañía, bajo la inspección práctica del jefe de 
la sección de loterías, D. Enrique Colas.

Presidieron el acto el señor director de rentas, 
D. Laureano Figuerola y un concejal del ayunta­
miento. También concurrieron algunos jefes de la 
espresada Dirección.

Un tornillo de Arquímedes constituye el apara­
to, pero aplicado al servicio á que se le destina con 
tal perfección que, tanto por sus detalles como 
por su mano de obra, hace honor al director y al 
constructor que han conseguido presentar un tra­
bajo muy acabado y que llena completamente su 
obgeto.

El ensayo fué lucidísimo, respondiendo el apa­
rato con su precisa exactitud á los resultados que 
de él se esperaban.

El Sr. Ulloa puede tener la satisfacción de que 
con el nuevo aparato ha introducido una notable 
mejora en el servicio de sorteos, y de que basta 
presenciar uno de éstos para convencerse de que 
no cabe mas precisión ni mayor \egalidad.

En el sorteo que se celebrará mañana empezará 
á funcionar este aparato.

Una columna de 120 carabineros al mando del 
comandante Castillo, batió ayer á la facción en

folletín.

AMOR DE PERDICION.
NOVELA ORIGINAL PORTUGUESA

DE CAM ILO C A STELLO  BRANCO.
Traducida al castellano por "*

(Continuación.)
exhalaba el último suspiro , con la cara liácia el 
sitio donde mató al arriero diez años antes (1).

Los caminantes, que no repararon en el ginete, 
se fueron juntando en derredor del cadáver. Jo­
sefa, que acudió al oir la detonación . ya no al­
canzó á oir las últimas palabras de su cuñado. 
Quiso trasportarlo á la casa y correr á llamar al 
cirujano, pero en el corro había ya uno que de­
claró que el hombre ya estaba muerto.

—¿Y quién le ha muerto? esclamaron treinta 
voces casi á un tiempo.

Aquel mismo dia vino la justicia de Vizeu á 
practicar las primeras diligencias é indagaciones; 
ningún indicio pudieron obtener respecto al mis­
terioso asesinato.

Se procedió al inventario , y se atrancaron las 
puertas, cuando las campanas doblaron por última

,  Kslc género de venganzas, por desgracia bario común en 
algunos de los distritos de la provincia de la P.eiza alia, aun hoy 
»o na desaparecido, si bien tiende á disminuir de dia en dia. No 
*¡ac® niucho, sin embargo, que al ramoso bandido Juan Brandao 

. terror de la comarca en que habitaba y autor de va­
rios crímenes, que la lenidad del Jurado había dejado impunes. 
, por fin condenado á deportación, que se halla cumpliendo en 
tas posesiones portuguesas de la costa occidental del Africa —

(Nota del traductor.)

la carretera de Estella y túnel de Lizarraga (Al- 
sásua), causando dos muertos al enemigo y ha­
ciéndole dos prisioneros, uno de ellos jefe, y el 
otro un soldado estraviado el 1.“ de Enero.

El teniente coronel de Cantabria, con la fuerza 
de su mando, sorprendió anteanoche á los carlis­
tas en Arruazu ( Alsásua), resultando muerto el 
alcalde y herido un vecino de aquel pueblo. Los 
facciosos erau 20 al mando de Iriarte.

En Arrazola (Bilbao) una partida de 40 hom­
bres exigía 400 rs. á las diez de la noche del 
martes.

En Isurreta otra partida exigía 6.000 rs. que no 
pudieron hacer efectivo, llevándose en secuestro 
al depositario, al que pusieron en libertad en la 
madrugada del siguiente dia, por haberse acerca­
do varios vecinos al jefe de la partida, conocido 
or el Jesuita, y qué se componía de unos 100 
ombres próximamente, que tomaron la direc­

ción de Ermua á Elorrio.

De Orozco se llevaron los carlistas anteayer 
dos mil reales.

El sábado próximo, á las diez de la noche se re­
unirá. bajo la presidencia del Sr. D. Juan Valera 
y Alcalá Galiano. la sección de literatura del 
Ateneo literario, para inaugurar sus tareas, que 
versarán esto año en la discusión sobre la influen­
cia que los modernos adelantos de las ciencias es- 
perimentales puedan tener en las manifestaciones 
literarias.

Según cartas que recibimos do Barcelona, se 
nota gran efervescencia en aquella capital contra 
los carlistas. La junta católica y otras asociacio­
nes de este jaez, lian abandonado la población para 
retirarse sin duda á las montañas.

Nuestro querido amigo D. Juan Felipe Sarditi, 
diputado á Córtes, ha abierto su estudio de abo-
fado en esta córte, calle de Yalverde, mito. 35 

uplicado, tercero.

lié aquí una noticia que seguramente interesa á 
todos los hombres, sin distinción do partidos.

El Diario de Avisos de Ge.v anuncia un sin­
gular y eficaz remedio para la curación de los 
callos.

Basta para obtenerla darse un baño de pies en 
agua en que se hayan cocido habichuelas verdes. 
Los callos se desprenden por sí mismo á los diez 
minutos.

La Gaceta de Puerto-Rico publica un resú­
men goneral de los esclavos existentes en esta 
isla, según el censo formado en 31 de Diciembre 
de 1871, clasificados por oficios, sexos, estados y 
edades.

De dicho documento resulta un total de 31.041 
esclavos, distribuidos en esta forma:

Domésticos, varones, 1.033; hembras. 3.374.— 
Labradores, varones, 11.748: hembras, 8.180.— 
Sin ocupación, varones, 3.362; hembras, 3,344.

Un periódico de Bagdad dá la noticia de un des­
cubrimiento maravilloso hecho recientemente no 
lejos de las márgenes del Eufrates, entre las ciu­
dades ribereñas de Annah y de Hadissó. Existia 
en aquel paraje una ancha abertura, parecida al 
brocal do una gran cisterna, y e‘n el foudo solo se 
veia un pedazo de terreno cubierto de musgo. 
Hasta hace poco nadie había descendido á este 
subterráneo.

No se sabe fijamente cuál fué el motivo que de­
cidió á los habitantes del pais á practicar allí una 
esploracion; lo cierto es que las personas que ba­
jaron por medio de cuerdas, se encontraron en 
medio neun vasto jardin, plantado de árboles fru­
tales y cruzado por un rio en el que se veian pe­
ces de diferentes especies. Muchas aves saltaban 
do rama en rama, haciendo resonar los ecos del 
subterráneo con sus trinos y gorjeos.

Aunque los rayos del sol penetran en él mas 
que por algunas aberturas, tiene, sin embargo, 
bastante luz. El periódico que dá estos pormeno­
res añade que diariamente es visitado el jardin 
recien descubierto por un sinnúmero de personas 
que acuden de los pueblos inmediatos, y que vuel­
ven de esta escursion provistos de frutas v ma­
deras, lo cual prueba que no es un cuento de Las 
Mil y una noches.

Ayer no recibimos e! correo del Norte.

Según leemos en los periódicos de Granada, el 
ayuntamiento de aquella capital piensa como 
medida de economía, suprimir el alumbrado pú­
blico.

Los periódicos de Málaga elogian las buenas 
condiciones de un vaporcit'o de hélice que se ha 
destinado á remolcador de aquel muelle, y que lia

vez al caer la losa sobre el cadáver de Juan de la 
Cruz.

¡Dios habrá tenido en cuenta, en medio de los 
instintos sanguinarios de tu naturaleza, la no­
bleza de tu alma! Pensando en las contradicciones 
de tu carácter , hombre que me esplicas la provi­
dencia, me asombran las caprichosas antítesis que 
la mano de Dios infunde en el espíritu de sus 
criaturas. Duerme tu sueño infinito, si ningún 
otro tribunal to cita á responder por las vidas 
que quitaste y por el uso que hiciste de la tuya. 
Pero si hay un lugar de castigo y de miserieor- 
dia, las lágrimas de tu hija habrán servido como 
merecimientos tuyos, en presencia del Juez Su- 
premo.

Josefa hizo escribir á Mariana participándola la 
muerte de su padre, pero mandó poner el sobre á 
Simón para mayor seguridad. Mariana estaba en 
el cuarto del preso cuando le entregaron la carta

—Naconozco la letra, Mariana... Y trae oblea 
negra...

Mariana examinó el sobre, y se puso pálida.
—Pues yo la conozco, dijo ella . es de Joaquín, 

el de la tienda. Abrala Yd. pronto , B. Simón. 
¿Se habrá muerto mi padre?

—¡Qué tontería! ¿Pues no ha tenido Vd. carta 
de él hace tres dias, y la decía que estaba bueno?

—¿Y eso qué tiene que ver?... Mire Yd. quién 
firma.

Simón buscó la firma, y dijo:
—Josefa María... Es su tía de Vd. quien es­

cribe.
—Lea Vd... lea Vd... ¿qué dice?
Simón leia mentalmente, y Mariana le dijo:
—Lea Vd. en voz alta , por Dios se lo pido , se-

sido construido en las playas de San Andrés de 
aquella capital, bajo la dirección de un operario 
de la Ferrería de los Sres. Heredia.

Hoy tendrá lugar en Málaga, en el despacho del 
señor administrador económico de la provincia, la 

: subasta para contratar el servicio de la conduc- 
I cion á Barcelona por la vía marítima de 15.000 

pesetas en monedas de cobre y bronce.

En Málaga ha muerto repentinamente la supe- 
riora del colegio de la Asunción, situado en la 
plazuela del General.

Leemos en un periódico:
• Nos escriben de Sobrado de Trives 'Orense) 

que dias pasados, en el acto de la celebración de 
la misa en aquella iglesia parroquial, se despren­
dió de la bóveda una piedra, matando una perso­
na y lastimando á otras dos; por lo que el cura se 
vó obligado á hacer uso de una capilla donde no 
cabe la tercera parte de los fieles, teniendo que 
estar los demás á la intemperie. Los vecinos, 
como es natural, desean medios para restaurar el 
templo, no pudiendo hacerlo á causa de su esca­
sez ae recursos. •

De La Correspondencia de España:
A 20.000 duros próximamente ascienden ya los 

productos obtenidos por la empresa del teatro de 
la Zarzuela, en las 18 noches que viene poniéndo­
se en escena Los sueños de oro.
-----Parece que se piensa por algún diputado en
presantar una proposición al Congreso para esta­
blecer un sistema de recompensas álos individuos 
de carabineros y guardia civil que mas se distin­
gan en la lucha“ contra los carlistas, á fin de ha­
cer mas seguro su porvenir y el de sus hijos.
-----El gobierno acaba de comprar 4.000 fusiles del
sistema Remingthon, hechos en la fábrica La Eus­
calduna, la cual lia recibido el encargo de conti­
nuar la construcción de esta clase de armas, cu­
yas buenas condiciones aventajan á las mejores 
‘del estranjero.
-----Han sido declarados cesantes todos los oficia­
les letrados que interinamente ejercian este car­
go en varias administraciones económicas.
-----En la magnífica rotonda del palacio de la
Industria para la esposiciou de Viena, se coloca­
rán trofeos que contengan los productos mas inte­
resantes de todas las naciones. Allí se verá reuni­
do lo mas interesante del trabajo humano. Espa­
ña cuenta con un espacio do 100 metros en esa lo­
calidad. Y ya que de espacios hablamos, bueno 
será advertir que los espositores españoles ten­
drán 615 metros en su galería especial, 600 en la 
sala de agricultura y 8Ó en el pabellón de bellas 
artes. Dentro de pocos dias se hará la distribu­
ción de lo que á España corresponda en el pabe­
llón de coleccionistas, el del comercio universal, 
en los patios y en el parque.
-----La comisión de presupuestos de gastos tiene
casi terminados sus trabajos, y solo le falta una ó 
dos secciones.
-----La candidatura del teniente general D. Ra­
fael Izquierdo para diputado á Córtes por el dis­
trito de Villaioyosa, según cartas recibidas en 
Madrid, lia sido tan bien acogida por los hombres 
influyentes en el mismo, que se supone no ha de 
hacérsele oposición por ninguno de los distintos 
partidos políticos. Los comités ó juntas centrales 
de éstos en Madrid, parece que también aceptan 
y apoyan la presentación de dicha candidatura, 
según hemos oido decir en varios círculos.
-----Hoy se han reunido en el Senado las seccio­
nes de montes y registro civil, concurriendo á la 
primera el ministro de Fomento, Sr. Becerra, y 
mañana se reunirá la de presas marítimas.
-----El ministro de Fomento, Sr. Becerra, se pro­
pone, en una de las primeras sesiones de las Cor­
tes, pedir los recursos necesarios para la esposi- 
cion de nuestros productos en ol próximo certá- 
•men de Viena.
-----Una comisión de la sociedad abolicionista,
compuesta de los Sres. Rodríguez. Yizcarrondo y 
Labra, ha estado ayer á visitar y felicitar á los 
ministros de la Gobernación. Esta'do, Ultramar y 
Fomento, y á los Sres. íardoal, Calderón y Cas- 
telar, por su actitud y sus discursos en pró de la 
abolición.

0ficial.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY PROVISIONAL DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
(Continuación.)

TÍTULO IV.
DE LA INSTRUCCION.

Art. 213. Los jueces de instrucción competen­
tes formarán los sumarios de los delitos públicos, 
con la inspección del fiscal del tribunal del par­
tido.

ñor Simón; mire Vd. que estoy temblando... y us­
ted se pone pálido... ¿qué será, Dios iMo?

Simón dejó caer la carta y se sentó desfalleci­
do. Mariana se abalanzóla cogerla, pero él, to­
mándola una mano murmuró:

—¡Pobre amigo mió!... llorémosle ambos... llo­
rémosle, Mariana, porque los dos le apreciamos 
como hijos...

—¿Qué, ha muerto? esclamó ella.
—Sí, ha muerto... le lian asesinado.
La joven exhaló un agudo grito , y fué á parar 

con la cabeza contra los hierros de la reja. Simón 
la estrechó en su seno y la dijo con la mayor ter­
nura y vehemencia:

—Mariana, acuérdese \d . de que es mi amparo. 
Acuérdese de que las últimas palabras de su pa­
dre han debido ser recomendarla al desgraciado 
que ha recibido de sus benéficas manos el pan de 
la vida. Mariana , querida hermana mia, domine 
Vd. un dolor que puede matarla; domínele usted 
por amor mío. ¿Me oye Vd., amiga del alma mia?

Mariana contestó:
—¡Déjeme Vd. llorar por caridad!... ¡ Dios mió, 

si volveré á perder el juicio!
—¡5 qué seria de mí entonces! dijo Simón. ¿A 

quién dejaría \  d ., Mariana, su noble corazón 
para suavizarme este martirio? ¿Quién me lleva­
ría al destierro una palabra amiga que me ani­
mase á creer en Dios?... ¡No pierda Vd. la razón, 
Mariana, porque sé me quiere , que me ama, y 
que con valor la mayor desgracia que aun podia 
sugerirme el infierno! Llore Vd.. hermana mia, 
llore; pero no deje de verme á través de sus lá­
grimas.

Art. 214. Los jueces municipales en los casos 
de delito flagrante, en los puerdos que no sean 
cabeza de circunscripción ó de los que esté acci­
dentalmente ausentes el juez de instrucción, for­
marán de oficio las primeras diligencias del suma­
rlo, siendo público el delito, y á requerimiento de 
parte legítima si fuese privado, dando conocimien, 
to á dicho juez inmediatamente ó tan pronto como 
fuere posible, sin perjuicio de continuar practi­
cando los actos mas urgentes de investigación.

Si entre tanto el juez de instrucción comunica­
re alguna órden sobre el asunto al que estuviere 
conociendo, la ejecutará este puntualmente

Art. 215. Practicadas todas Jas diligencias mas 
urgentes del sumario, y todas las que el juez de 
instrucción le hubiere prevenido, el municipal re­
mitirá á este la causa; no pudiendo retenerla en 
ningún caso mas de tres dias.

Art. 216. Los jueces de instrucción darán tam­
bién parte de la formación de los sumarios á los 
presidentes y fiscales de la audiencia y del tribu­
nal del partido en losdos dias siguientes al en que 
hubieren principiado á conocer de los mismos.

Art. 217. En el parte espresarán las circuns­
tancias principales ael hecho, la persona contra 
quien se dirija el procedimiento, y siesta ó no de­
tenida ó presa.

Art. 218. Si la persona contra quien resultaren 
cargos fuere alguna de las comprendidas en los 
cuatro últimos párrafos del núm. 3.“ del art. 276, 
ó en los artículos 281 y 284 de la ley de organiza­
ción del poder judicial, practicadas las primeras 
diligencias v antes de dirigir el procedimiento 
contra aquella, esperará las órdenes del tribunal 
competente; si este fuere el Supremo, le dará al 
efecto el parte á que se refiere el artículo ante­
rior.

Si el delito fuere de los que dan motivo á la 
prisión preventiva, con arreglo á lo dispuesto en 
esta ley, y el presunto culpable hubiera sido sor­
prendido Infraganti. podrá, ser desde luego dete­
nido y preso si fuere necesario, sin perjuicio de 
lo dis“puesto en el párrafo anterior.

Art. 219. Losjueces de instrucción podrán de­
legar en los municipales la práctica de todos los 
actos y diligencias que esta ley no reserva esclu- 
sivamente á los primeros.

Art. 220. Tendrán el mismo valor que las dili­
gencias practicadas por los jueces de instrucción 
las que se practicaren por losjueces municipales 
ante los secretarios de su juzgado, y en su defec­
to ante un notario ó dos hombres buenos, que re- 
unan las circunstancias y presten el juramento 
espresado en el art. 262.

Podrán, sin embargo, losjueces de instrucción 
acordar la ratificación de dichas diligencias, si lo 
estimaren conveniente.

Art. 221. El juez que instruye ol sumario prac­
ticará las diligencias que le propusieren el minis­
terio fiscal ó el particular querellante, escepto 
las que considerase innecesarias ó perjudiciales.

Contra el auto denegatorio de las diligencias 
pedidas podrán imterpoiierse el recurso de apela­
ción, que será admitido en un solo efecto.

Art, 222. Cuando se presentare querella en la 
forma y con los requisitos prevenidos en esta ley, 
el juez de instrucción, después de admitirla, si 
fuere procedente mandará practicar las diligen­
cias que en ella se propusieren, salvo las que con­
siderare contrarias á las leyes, ó innecesarias, ó 
perjudiciales para el objeto de la querella, las 
cuales denegará en resolución motivada.

Art, 223. 'Desestimará en la misma forma la 
querella cuando los hechos en que se fundase no 
constituyan delito, ó cuando no se considerare 
competente para instruir el sumario objeto de la 
misma.

Contra el auto á que se refiere este articulo pro­
cederá el recurso de apelación, que será admisi­
ble en ambos efectos.
. Art. 224. Cuando concurrieren á un sumario el 
fiscal y uno ó varios querellantes, el juez instruc­
tor accederá á las pretensiones en que todos es­
tuviesen conformes en cuanto las considere pro­
cedentes. Sino estuvieren conformes, dará prefe­
rencia también en cuanto las considere proceden­
tes á las del fiscal, y en su defecto á las del que­
rellante ofendido por el delito.

Art. 225. Las diligencias pedidas y denegadas 
en el sumario podrán ser propuestas de nuevo en 
el juicio oral.

Art. 226. El juez instructor hará constar cuan­
tas diligencias se practicaren á instancia de 
parte.

De las ordenadas de oficio solamente constarán 
en el sumario aquellas cuyo resultado fuere con­
ducente al objeto del mismo.

Art. 227. El querellante podrá intervenir en 
todas las diligencias del sumario.

Si el delito fuere público, podrá el juez de ins­
trucción, sin embargo de lo dispuesto en el pár­
rafo anterior, declarar, á propuesta fiscal ó de ofi­
cio. secreto el sumario para el querellante.

Art, 228. El juez municipal tendrá las mismas 
facultades que el de instrucción para no comuni­
car al querellante particular las actuaciones que 
practicare.

XVIII.

Pasados algunos dias , Mariana fué á Vizeu á 
recoger la herencia paterna. En relación con su
clase, el laborioso herrador la había dejado bien 
dotada. Además de las tierras, cuyos productos 
hubieran sido bastantes para mantenerla , Ma­
riana levantó la consabida losa del hogar, y halló 
los 400.000 reis con que Juan de la Cruz contaba 
para regalarse en el ócio en los últimos años de 
su vejez. Mariana vendió las tierras y dejó la 
casa á su t ia , que había nacido en ella , y en la 
cual su padre se habia criado.

Realizada la herencia, volvió á Oporto, y 
puso la herencia en manos de Simón Botello, di- 
ciéndole que temía ser robada en la casita que 
vivia, cercana á la audiencia, en la calle de San 
Beuto.

—¿Por qué ha vendido Vd. su hacienda , Ma­
riana? la preguntó el preso.

—He vendido todo porque no pienso volver 
por allí.

—¿De veras? ¿Y á dónde irá Vd. cuando yo sea 
deportado? ¿Piensa Vd. quedarse en Oporto?

—No señor, no me quedaré, balbuceó Mariana 
sorprendida por la pregunta, á la cual su corazón 
creía haber ya respondido hacia tiempo.

—¿Pues entonces?...
—Iré á donde Vd. vaya, sé me quiere llevar 

consigo.
Aparentando sorpresa Simón, se hubiera creído

en ridículo ante sus propios ojos.
—Esperaba esa respuesta, Mariana, y sabia que 

(Se continuará).
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Art. 329. Siu embargo del deber impuesto á los 
jueces municipales en el art. 214, cuando el juez 
de instrucción tuviere noticia de algún delito de 
los que la lev castiga con las penas de muerte, 
cadena, reclusión, relegación ó estragamiento per- 
pétuos ó temporales, ó cuya comprobación tuere 
difícil por circunstancias especiales, o que hubiese 
causado estraordinaria alarma, se trasladara in­
mediatamente al lugar del delito y procederá á 
formar el sumario, haciéndose cargo de las ac­
tuaciones que hubiese practicado el juez munici­
pal, y recibiendo las averiguaciones y datos que 
le suministren los funcionarios de la policía judi­
cial; y permanecerá en dicho lugar el tiempo ne­
cesario para practicar todas las diligencias cuya 
dilación pudiere ofrecer inconvenientes.

Art. 230. Concurrirá asimismo al lugar del de­
lito el fiscal del tribunal del partido en ios casos 
espresados en el artículo anterior, si otras ocu- 

aciones mas graves no se lo impidieren, y en los 
emás casos podrá concurrir también, aunque para 

ello no fuere requerido, al punto á donde se tras­
lade el juez de instrucción para intervenir en las 
diligencias que este hubiere de practicar.

Art. 231. El actor civil tendrá en el sumario 
solamente la intervención necesaria para hacer 
constar la propiedad de la cosa que reclamase, y 
los daños ó perj uicios que hubiese sufrido y su 
importe, y para asegurar la restitución, la repa­
ración ó la indemnización correspondiente.

Art. 232. Los jueces de instrucción formarán 
el sumario ante sus secretarios.

En casos urgentes y estraordinarios, faltando el 
secretario, podrán proceder con laintervencion de 
dos hombres buenos, mayores de edad, que sepan 
leer y escribir, los cuales jurarán guardar fideli­
dad y secreto.

Art. 233. Las diligencias del sumario que hu­
bieren de practicarse fuera de la circunscripción 
del juez de instrucción ó del término deljuez mu­
nicipal que las ordenare tendrán lugar en la for­
ma que determina el cap. IV, título preliminar, y 
serán reservados para todos los que no deban in­
tervenir en ellas.

Art. 234. Sin embargo de lo dispuesto en el ar­
tículo anterior, cuando el lugar en que se hubiere 
de practicar alguna diligencia de sumario estu­
viere fuera de la jurisdicción del juez instructor,
Íiero en lugar próximo al punto en que este se ha­
lare y hubiese peligro en demorar aquella, podrá 

ejecutarla por sí mismo, dando inmediatamente 
aviso al juez propio del territorio.

Art. 235. Cuando al mes de haberse incoado un 
sumario no so hubiere terminado, el juez instruc­
tor dará parte cada semana á los mismos á quie­
nes lo hubiese dado al principiarse aquel de las 
causas que hubiesen impedido su conclusión.

Con vista de cada uno de estos partes, los pre­
sidentes á quienes se hubiesen remitido y el tri­
bunal competente acordarán, según sus respecti­
vas atribuciones, lo que consideren oportuno.

Art. 23(5. De las faltas de celo y de actividad 
en la formación de los sumarios, serán los jueces 
de instrucción, y los municipales en su caso, res­
ponsables disciplinariamente, á no ser que lo fue­
ran criminalmente con arreglo á las leyes.

Art. 237. Instruido el sumario y practicadas to­
das las diligencias propuestas por el ministerio 
fiscal, ó pediílas por el querellante procesado y ac­
tor civil, que el juez de instrucción hubiese es­
timado procedentes, remitirá este los autos 
al tribunal que considere competente para los 
efectos que se espresan en el tít. XIV de este 
libro.

TITULO V.
DEL CUERPO DEL DELITO.

Art. 238. Cuando el delito que se persiguiere 
hubiese dejado vestigios ó pruebas materiales de 
su perpetración, el juez instructor los hará cons­
tar en el sumario, recogiéndolos además inmedia­
tamente y conservándolos para el juicio oral si 
fuere posible.

Art. 239. Siendo habida la persona ó cosa ob­
jeto del delito, el juez instructor describirá deta­
lladamente su estado y circunstancias, y especial­
mente todas las qué tuvieren relación con el he­
cho punible.

Ar. 240. Cuando las circunstancias que se ob­
servaren en la persona ó cosa pudieren ser mejor 
apreciadas por peritos, inmediatamente después 
de la descripción ordenada en el artículo anterior 
los nombrará el juez instructor, haciéndose cons­
tar por diligencia el reconocimiento y el informe 
que emitieren.

Art. 241. Si para la apreciación del delito ó de 
sus circunstancias tuviere importancia el recono­
cimiento do un lugar cualquiera, el juez instruc­
tor hará consignar en los autos la descripción 
del mismo, sin omitir ningún detalle que pueda 
tener valor, tanto para la acusación como para la 
defensa.

Art. 242. El juez instructor procurará recoger 
en los primeros momentos las armas, instrumen­
tos ó efectos de cualquiera clase que puedan te­
ner relación con el delito y se hallen en el lugar 
en que éste se cometió, ó en sus inmediaciones, ó 
en poder del reo ó en otra parte conocida, esten-

diendo diligencia espresiva del lugar, tiempo y 
ocasión en que se encontraren, describiéndolos 
minuciosamente para que se pueda formar idea 
cabal de los mismos y del lugar y circunstancias 
de su hallazgo.

La diligencia será firmada por la persona en cu­
yo poder fueren hallados, notificándose á la mis­
ma el auto en que se mande recogerlos.

Art. 243. En los casos de ios dos artículos an­
teriores, ordenará también el juez instructor el 
reconocimiento por peritos, siempre que esté in­
dicado para apreciar mejor la relación con el de­
lito de los lugares, am as, instrumentos y efectos 
á que dichos artículos se refieren.

Art. 244. Cuando en el acto de describir la per­
sona ó cosa objeto del delito y los lugares, armas, 
instrumentos ó efectos relacionados con el mismo, 
estuvieren presentes ó fueren conocidas personas 
que puedan declarar acerca del modo y forma con 
que aquel hubiese sido cometido, y de las causas 
y de las alteraciones que se observaren en dichos 
lugares, armas, instrumentos ó efectos, ó acerca 
de su estado anterior, serán examinadas inmedia­
tamente después de la descripción, y sus declara­
ciones se considerarán como complemento de ella.

Art. 245. Para llevar á efecto lo dispuesto en 
el articulo anterior, podrá ordenar el juez ins­
tructor que no se ausenten durante la diligencia 
de descripción las personas que hubieren sido ha­
lladas en el lugar, y que comparezcan además in­
mediatamente las que se hallaren en cualquier 
otro próximo.

Los que desobedecieren la orden incurrirán, en 
la responsabilidad señalada para los testigos en 
el art. 312.

Art. 246. Los instrumentos, armas y efectos á 
que se refiere el art. 242 se sellarán si lucre posi­
ble, acordándose su retención y conservación. Las 
diligencias á que esto diere lugar se firmarán por 
la persona en cuyo poder se hubiesen hallado, y 
en su defecto por dos testigos.

Si los objetos no pudieren por su naturaleza 
conservarse en su forma primitiva, el juez, ins­
tructor acordará lo que estime mas conveniente 
para conservarlos del modo posible.

Art. 247. Cuando fuere conveniente para ma­
yor claridad ó comprobación de los hechos, se le­
vantará el piano del lugar ó se hará el retrato de 
las personas que hubiesen sido objeto del delito, ó 
la copia ó diseño de los efectos ó instrumentos del 
mismo, aprovechando para ello todos los recursos 
que ofrezcan las artes. El plano, retrato, copia ó 
diseño, se unirán á los autos.

Art. 248. Cuando no hayan quedado huellas ó 
vestigios del delito que hubiese dado ocasión al 
sumario, el juez instructor averiguará y hará 
constar, siendo posible, si la desaparición de las 
pruebas materiales ha ocurrido natural, casual ó 
intencionadamente; las causas de la misma ó los 
medios que para ella se hubiesen empleado, pro­
cediendo seguidamente á recoger y consignar en 
el sumario las pruebas de cualquier otra clase que 
se puedan adquirir acerca de la perpetración fiel 
delito.

Art. 249. Si fuere conveniente recibir algún 
informe pericial sobre los medios empleados para 
la desaparición del cuerpo del delito, ó sobre las 
pruebas de cualquiera clase que en su defecto se 
hubiesen recogido, el juez instructor lo ordenará 
inmediatamente del modo prevenido en el títu­
lo VIII de este libro.

Art. 250. Cuando el delito fuere de ios que no 
dejan huella de su perpetración, el juez instruc­
tor procurará hacer constar por declaraciones .de 
testigos, y por los demás medios de comproba­
ción la ejecución del delito y sus circunstancias, 
y la preexistencia de la cosa cuando el delito hu­
biese tenido por objeto la sustracción de la misma.

Art. 251. Si la instrucción tuviere lugar por 
causa de muerte violenta ó sospechosa de crimi­
nalidad. antes de proceder al enterramiento del 
cadáver ó inmediatamente después de su exhuma­
ción. hecha la descripción ordenada en el artícu­
lo 239, se identificará por medio de testigos que á 
la vista del mismo den razón satisfactoria ae su 
conocimiento.

Art. 252. No habiendo testigosde reconocimien­
to, si el estado del cadáver lo" permitiera, se es- 
pondrá al público antes de practicarse la autop­
sia por tiempo á lo menos de24 horas; espresando 
en un cartel, que se fijará á la puerta del depósito 
de cadáveres, el sitio, hora y día en que aquel se 
hubiese hallado, y el juez que estuviere instru­
yendo el sumario', á fin de que quien tuviere al­
gún dato que pueda contribuir al reconocimiento 
del cadáver 6 al esclarecimiento del delito y de 
sus circunstancias le comunique al juez 'ins­
tructor.

Art. 253. Cuando á pesar de tales prevencio­
nes no fuere el cadáver reconocido, recogerá el 
juez instructor todas las prendas del traje con 
que se le hubiese encontrado á fin de que pue­
dan servir oportunamente para hacer la identifi­
cación.

Art. 254. En los sumarios á que se refiere el 
articulo 251, aun cuando por la inspección este- 
rior pueda presumirse la causa do la muerte, se 
procederá á la autopsia del cadáver por dos mé­

dicos; los cuales, después de escribir exactamente 
dicha operación, informarán sobre el origen del 
fallecimiento y sus circunstancias.

Art. 255. Las autopsias se harán en un local 
público que en cada pueblo ó circunscripción ten­
drá destinado la administración para el objeto y 
para depósito de cadáveres. Podrá, sin embargo, 
el juez de instrucción disponer, cuando lo consi­
dere conveniente, que la operación se practique 
en otro lugar ó en el domicilio del difunto, si su 
familia lo pidiere y esto no pudiere perjudicar al 
éxito del sumario."

Si el juez de instrucción no pudiere asistir á la 
operación anatómica, delegará en un funcionario 
de policía judicial, dando íé de su existencia, así 
como de lo que en aquella ocurriere, el secretario 
de la causa.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Estracto de los despachos telegráficos recibi­
dos en el mismo hasta la madrugada de ayer:

C ataluña.—La facción intentó sorprender á la 
población de Ruidesols, parte de la cual no está 
fortificada; pero los bravos Voluntarios la recha­
zaron con la mayor energía , causándola tres 
muertos, entre ellos el cabecilla Pino, y varios 
heridos. Por parte de los Voluntarios, cuya deci­
sion y entusiasmo es superior á todo elogio, solo 
hay que lamentar dos individuos contusos.

En las Provincias Vascongadas, Navarra y 
Maestrazgo, no ha ocurrido ningún encuentro en 
las últimas veinticuatro horas.

Decretos admitiendo la dimisión de D. Simón de 
La Torre, capitán general de Puerto-Rico, y 
nombrando en su lugar á I). Juan Martínez v 
Plowes.

Decretos admitiendo también la dimisión de 
I). Joaquín Rosell, gobernador civil de la provin­
cia de Murcia, y nombrando para reemplazarle á 
I). Manuel Izquierdo López, y á D. Cárlos Bote- 
lio gobernador de Albacete.

Decretos del ministerio de Fomento, concedien­
do á D. César Ordax Avecilla los honores de jefe 
superior de administración, resolviendo qué se 
provea la cátedra de fisiología, vacante en la uni­
versidad de Granada, con arreglo á la ley de 1857 
v al reglamento de 1870, y dando las gracias á 
1). Salvador Sánchez Rubio por el donativo de al­
gunos libros con destino á bibliotecas populares.

Se han adherido á las reformas numerosas po­
blaciones de la provincia de Cáceres.

La temceratura máxima de ayer, fuédel2,3; la 
mínima, de 6,0.

t e l e g r a m a s .

París, 7.
Se ha reunido en casa  del Sr. Thiers la pri- 

m erau sbcomision de la Asamblea.
Se asegura que ha recaído completo acuerdo 

acerca de la cuestión re la tiv a  á la  presencia 
en la  Asamblea del presidente de la  república. 
Según dicho acuerdo, el Sr. Thiers no tom ará 
p arte  en las discusiones de la Cámara, si bien 
se le reserva el derecho de tom ar la pa lab ra  
en circunstancias graves. En este caso los de­
bates continuarán el dia siguiente; pero nun­
ca á presencia del presidente de la  república.

Versalles, 7.
Asamblea nacional. — Después de haberse 

presentado una demanda de interpelación so­
bre la  dimisión del Sr. Bourgoing del cargo 
de representante de F ran c ia  en el Vaticano, 
la Cám ara acuerda ap lazar dicho debate p a ra  
el lunes de la  sem ana próxima.

El m inistro Sr. Dufaure dice que el gobierno 
no se separa  ni se sep a rará  de la conducta 
indicado por M. Thiers en sus últimos dis­
cursos.

La segunda subcomisión de la  Asamblea ha 
aceptado en principio el proyecto relativo al 
establecim iento de una segunda Cámara.

Londres, 6.
El ex-em perador Napoleón sigue mucho me­

jo r. A pesar de que su estado es satisfacto­
rio, en breve será necesario hacerle una nueva 
operación.

Roma, 7.
El P apa ha recibido hoy una numerosa di­

putación de Irlanda.
Su Santidad ha encomiado la  conducta de 

los católicos irlandeses y su constante afecto 
y adhesión al pontificado.

Hablaudo luego de las persecuciones de la

Iglesia, ha dicho: «Siempre defenderé los de­
rechos de Dios y de su Iglesia.»

El Papa ha  recibido después uua diputación 
de la juventud católica de Italia . Contestando 
al mensaje que le han dirigido, Su Sanidad ha 
manifestado que es preciso com batir la  impie­
dad sin temor alguno y por todos los medios.

«Aunque la  Iglesia es siempre combatida, ha 
dicho, siempre sale victoriosa de sus ene­
migos.»

Ha terminado diciendo que él im plora la  mi- 
sericordia divina á favor de Ita lia .—Fabra.

París, 7.
Ha sido anulada la orden prohibiendo la en­

tra d a  en territo rio  francés de los mejicanos, 
Sres. E rrazu, espulsados de F rancia á conse­
cuencia de una manifestación im perialista.

Chileshurt, 7.
Los síntomas locales de la enfermedad que 

aqueja al emperador Napoleón inspiran sérios 
cuidados.—Fabra.

M IL IC IA  CI UDADANA.

Servicio nombrado para el 9. á las oelio de la noche, en el 
principal de la Milicia Ciudadana > diputación provincial.—Ba­
tallón de Zapadores.—Jefe de dia. selior teniente coronel del ntis- 
mo. Ii. José Rodríguez Vtllahrille.—Capitán de E. M., II. Manual 
Caballero.

El brigadier jefe de E. M., 
CARM0NA.

S ANTO DE L  DIA.

San Julián, mártir, y Santa llasillsa. su esposa, virgen, j- San 
Marcelino, obispo.

SEÑALAMIENTOS PARA HOY.

Tesorería central.—Rottos del Tesoro amortizados en 27 de Di­
ciembre de 1871. facturas de sorteo .Ve! á 518.—Cupón del Tesoro 
voncldo en 50 de Junio último, carpetas 455 á 460.

Deuda pública —facturas del 5 por 100 consolidado del semes­
tre de 50 de Junio'úllimo, primer sorteo, números 1.511 á 1.520.— 
Idem ídem del segundo sorteo, números 5.2117 á 5.210 y 5.721 á 
5.750.—Amortizaciones de ferro-carriles, sorteo de 21 de Diciem­
bre de 1871. facturas 641 á 658.

Caja de Depósitos.—Intereses de depúsilos en efectos públicos, 
primer semestre de 1872. núm. DI de sorteo, carpetas 5.291 á 5.590 
de señalamiento.—DI. de carreteras de Marzo y Agosto, segundo 
semestre y anualidad de 1872, carpetas 59 y lili de señalamiento.— 
Idem de billetes hipotecarlos, segundo semestre de 1872, carpe­
tas 41 á 51, en (|ue termina el señalamiento.—Id. de resguardos 
al portador, segundo semestre, de 1874, carpetas 4.576 á 4.400 de 
señalamiento.—Idem de id. primer semestre de 1872, bola 77 de 
sorteo, carpetas 561 á 570 (le señalamiento

BOLSA DE MADRID DEL 8.

FONDOS PÚIILICOS. BU. P " , Carrol, y sociedades. m t.p .

5 por 100 consolidado.. 24-50 Abril 1850. 4.000.. . . 00-00
Títulos pequeños. . . . 24-45 Junio 1851. 2.000.. . . 00-00
A fin de mes.................. 24-40 AgOSlO 1852, 2.000, . . 62-50
Inscrip. del 3 por 100... 00-00 Marzo 1855. 2.000., . . 00-011
3 por 100 eslerior. . . . 28-45 Julio 1856. 2.000. . . . 00-00
Material del Tesoro. . . 00-00 Obras públicas 1858.. 00-00
Personal......................... 00-00 Ferro-carriles 2 .00o.. 40-1 MI

00-00 Id. nuevas 2.000. . . . 00-00
oblig. m unicipales... . 00-00 Id. Id. 20,000.............. 48-00
Kmpréstito Erlanger.. . UO-OO Id. nuevas20.000.. . . 00-011
Billetes hipotecarlos.. . 101-25 Alar á Santander.. . . 00-00
Id. Banco de Castilla.., oo-oo Banco de España.. . 181-50
Ilonos del Tesoro, . . 73-75
Cantidades pequeñas. . 73-70 Cambios.
V. Diciembre de 1872. . 00-00

00-00 40-85
Dos vencimientos. . . 00-00 París, á 8 d. v............ 3-16
R. de la Caja de Dcp.. . 82-50 Burdeos, á 8 d. v. . . . 0-00

El consolidado Interior lia bajado 55 cénls., el eslerior 5. lo* 
bonos del Tesoro 75 y los fcrro-carrilei 50.

-------- *■--------
ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las 8 1 |2 .- f .  68 de ab.— 
T. 5.” par.—Don Clovanni.

ESPAÑOL—A las 8 I | 2 - l \  117 de ab.— T. 3.° impar.—Honrar 
padre y madre.—Como marido y como amante,

ZARZUELA.—A las 8 l|2.—F. 118 de ab.—Ruarla serie.—T. 1.° 
par —Sueños de oro.

CIRCO.—A las 8 l|2.— F. 103 de ab.—T. I.° impar.—El hijo de 
las selvas.—El payo de la carta.

VARIEDADES.—A las 8 ij2.—Un beso anónimo.—El memoria­
lista.—El vecino de enfrente.

MARTIN.—Alas 8.—¡Aventuras!—La mejor venganza.—La nieta 
del zapatero.—Trapisondas por bondad.—baile.

ESLAVA.—A las 8.—Las dos cartas.— Mi mujer no me espera — 
Esos son otros López.—Un corazón de oro.

RECREO.—A las 8.—Don Sisenando.— El postillón de la Rioja.— 
Los pájaros del amor.

NOVEDADES.—A las 8 1|2.— El conde de España, ó el Tigre de 
Cataluila.—Baile.

BUENA VISTA.—A las 8.—Nacimiento.
MUSAS (Nuncio. 10).—A las 3 lj2. 0 > 81j2—Nacimiento.—Los 

pasloreillos en Rolen, ó la venida del Mesías, con la adoración 
de los Santos Royes.—Chivatón en la selva encantada.—Baile.

CAPELLANES.—La Floreciente, gran baile de 3 1[2 de la tarde 
a 7 1|2 de la noche.—La Novedad, baile de máscaras de Üá 2 de 
la madrugada

MADRID.—1872.
Imprenta de La Nueva F.spaña,

Calle de Isabel la Católica, núm. 23

SECCION DE

PltE G lA D O S, 70 ,
LA F U N E R A R IA .

EFECTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Especialidad en la construcción de atahudes y ur­
nas fúnebres de madera y metal.

Este establecíndento cumple la triste misión de fa- 
eilicar todos los efectos que se hacen necesarios 
después de un fallecimiento, y de practicar las dili­
gencias que las leyes civiles y religiosas exigen.

Se encarga de embalsamar lo cadáveres y de ha­
cer los traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincia por telégrafo, son servidos 
en el arto.

F.l servicio es permanente dia \  noche.

ADVERTENCIA.

No teniendo sucursal alguna, se pre- 
viene al público no se deje sorprender 
por los que, tmnando nuestro nombre, 
abusen de su buena fé.

Vinos de Oporto y Madera.
MoTerlol,L prbíc'ípzl a f' r':ciüs Dlu-V hai« -  B a i ',ela *

BODEGA E SP A Ñ O L A

V ALMACEN DE TABACOS DE LA HABANA
DE A. L. 1IE SAN ROMAN,

C A R R E R A  DE S A N  J E R Ó N I M O ,  N Ü M E R O  5,  M A D R I D .

GRAN SURTIDO DE VINOS NACIONALES Y ESTRANJEROS.
Este establecimiento presenta vinos tintos ordinarios de mesa, que no son comunes en España, 

porque están cuidados y trabajados en madera como los mejores de Francia. Se garantiza la pureza 
de ellos y la no alcoholizacion. Seis años tiene de existencia dicha Bodega, v presenta vinos tintos en 
perfecto estado de la cosecha de 1865.

VINO DE VALDEPEÑAS,
á 28 rs. arroba j I l|2 bolella: pasas superiores de Mála-n • 
arroba y 2 rs. libra: latas de sardinas enteras, medias v ci 
a JO. o v 2 1(2 rs. una; ostras frescas, á 5 rs.' barril- ¿jm 
a •> rs. bote; almendras tostadas, á 4 rs. libra aceituna, 
á 2 1|2 rs. libra y 9 rs. barril: vinos y licores del reino v f 
jeros: legumbres de todas clases, á precios reducidos.

León. 7, y Espoz y Mina, 12.

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS,
CALLE DE PRECIADOS, NÜMS. 21 Y 23.

Chalecos d* varias clases, desde..............  21 á 70 rs
Pantalones.................................. . . . .  46 i  lio  .
Cazadoras..................................................... 80 á 210 .

Pardesús. capas y carrik9 de varios pre­
cios,

PRESTAMOS SOBRE ALHAJAS,
papel del Estado, fincas y papeletas del Monte de Piedad.—Bara­
tura. prontitud, reserva al hacer las operaciones.—Calle de Pre­
ciados. núm. 15. entresuelo. Madrid.—Los préstamos de alhajas 
se hacen por un ano.—Venta de alhajas y relojes de oro. á pre­
cios fijos y baratos.—Mensualmente se im prímela lista con los 
precios de las alhajas que hay en venta, y se da gratis en el esta­
blecimiento.—Los relojes se venden garantizados, para lo cual la 
rasa, además de su contribución, está inscrita en el gremio «lo 
comerciantes de relojes.— .No se compran, ni venden ni empeñan 
alhajas de douhlé. de plaque, ni piedras falsas, y sí solo de oro 
de plata y piedras finas.— Se compran toda c lasede  papeletas de 
empeño de alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos papel 
del Estado, libranzas del Giro mutuo y carpetas de cupones.

Gran depósito cen tral de frutos coloniales.
Especialidad en arroces, azúcares, bacalaos, aceites finos de An­
dalucía y Valencia cacaos, cafés Caracas, almendras, thés, pasas 
de Málaga, higos, sardinas y en otra multitud de géneros comes­
tibles. á precios sumamente arreglados.—José VicenteTerol. Re­
atores, 13, Madrid,

CALLE DEL CARMEN, NUM. 6, MADRID.

Casa de confección á. la  medida con elegancia 
y economía, tanto  en lo barato  como en lo 
superior.

Se hacen Capas de buen paño, desde.. . 33 pts, en adelante 
» Cazadoras y americanas. . . . 20 » »
» Sacos y chaqués.................. 40 •
• Levitas y chaqués negros.. . . 40 • »
• Pantalones de patencur....  10 * »
• Chalecos.............................. 4 » »
» Carriks y Milors.................. 30 • »

.NOTA. En casos urgentes, se entregarán las prendas á la* 
doce horas de*tomada la medida.

U:X1 illjjlllíl ilUilUU.iIJJiT,

plaza de Santo Domingo, núm. 12, frente á 
calle de la Rola.

Precios.—Botinas para caballero, de becerro y chagrén, iwh 
suela, á 30 rs.. y con doble suela á 36; de charol, cañas de salen. 
áo8; de vaca y becerro mate, á 44 con doble suela. Para señora: 
de rosel bajas, á 20 rs.; alias, á 22; de chagrén bajas, rebatidas, 
á 26; altas, á 30; de rosel altas, chanclo de charol, rebatidas, muy 
elegantes, á 52. Hav calzado para niños, de una y dos suelas, de 
cuantas clases se usan, desde las mas fuertes y elegantes, á pre­
cios baratísimos. Zapatillas para señora y caballero, muy arre­
gladas. Gran surtido de todo. La duración, elegancia y^baralura 
ael calzado, y el conformarse su dueño con muy pequeña ganan­
cia. hace se despache mucho en esta zapatería

(¡KAN DEPOSITO CENTRAL
DE FRUTOS COLONIAJ.ES T DEL PAIS AL POR MAYOR 

D E J O S É  V I C E N T E  T E R O L .
Especialidad y abundancia en arroces,azúcares, bacalao, sardi­

nas. petróleo refinado, sosa cáustica y otros géneros, á precios 
sumamente económicos.

ADVERTENCIA. Para poder servir con la economía posible, 
esta casa liene dos grandes depósitos establecidos á una legua de 
esta población, donde no se pagan los derechos de consumo 

NOTA,—l.os pedidos se dirigirán al depósito central, calle de 
Relatores, núm, 15.

ÌAyuntamiento de Madrid




